
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

           
 
 
 
 
 
 
 
 

      

ACUERDO DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL 
QUE SE AUTORIZA EL EXPEDIENTE DE GASTO DERIVADO DE LA TERCERA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE LOS SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
HORIZONTALES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR UN IMPORTE TOTAL DE 9.031.705,74€, IVA 
INCLUIDO. 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 

Nº de 

orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa. 

2 Comunicación contratación. 

3 Acuerdo de inicio. 

4 Conformidad de la UTE adjudicataria. 

5 Informe de fiscalización de la Intervención General. 

6 Documento Contable AD. 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 

por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 

citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de 

los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 
      

EL VICECONSEJERO 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en 

la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 
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FIRMADO POR 
VERIFICACiÓN 

A 
Junta de Andalucía 

Consejería de Salud y Consumo 
Servicio Andaluz de Salud 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA TERCERA PRÓRROGA DEL CONTRATO 2110/2018, 

CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO HORIZONTALES DE 

TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Ell de octubre de 2019, el Servicio Andaluz de Sa lud y la UTE Accentu re - Emergya formalizaron el 

contrato correspondiente al exped iente 2110/2018 (N° SIGLO 1000/2018) CONTRATACiÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO HORI ZONTALES DE TECNOLOGíAS DE LA 

INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, por un plazo de ejecución 

de dos años desde la fecha de inicio del contrato, una vez concluida la primera fase del plan de 

recepción y transferencia del servicio, y un importe de 16.410.600,00 € IVA incluido, de los cuales 
12.345.000,00 € correspondian a servicios de soporte y 4.065.600,00 € a servicios de 

mantenimiento. El1 de octubre de 2019 se firmó la adenda al contrato en la que, de conformidad 

con lo d ispuesto en la cláusula tercera del mismo, se establece como fecha de inicio de la 
ejecución del contrato, y en consecuencia, del comienzo de su plazo de duración, el día 1 de 

noviembre de 2019. 

El 29 de diciembre de 2020 se formalizó la cláusu la adicional por la que se modificó el citado 

contrato, con una duración de cuatro meses y por un importe total de 624.049,68 €, IVA incluido. 

Con fecha 2 de agosto de 2021 se formali zó la cláusula por la que prorrogó el citado contrato, con 

una duración de doce meses y un importe de 8.546.200,03 € (21% de IVA incluido). 

Con fecha 5 de septiembre de 2022 se formalizó la cláusu la por la que prorrogó de nuevo el citado 
cont rato, con una duración de doce meses y un importe de 8.784.590,34 € (21% de IVA incluido). 

Estando próxima la fecha de finalización del cont rato, y siendo necesario seguir manteniendo los 

servicios, al ser imprescindibles para el buen funcionamiento de los sistemas informáticos del 

Servicio Anda luz de Sa lud , procederia prorrogar el mismo por un periodo de doce meses y por un 
I 

importe de 9.031.705,74 € (21% de IVA incluido), con el siguiente desglose presupuestario: 

CONCEPTO 2023 2024 TOTAL 

Servicios de soporte 573.681,11 € 6.425.224,63 € 6.998.905,74 € 

Servicios de mantenimiento 169.400,00 € 1.863.400,00 € 2.032.800,00 € 

TOTAL 743 .081,11 € 8.288.624,63 € 9.031.705,74 € 

El importe co rrespondiente a !ps servicios de mantenimiento de esta prórroga no sufre 
incremento respecto a los importes iniciales. En cuanto al importe correspondiente a los servicios 

de soporte, éste es superior al del contrato inicia l y a las prórrogas, t al y como quedó reflejado en 

el apartado 7.4 del cuadro resumen del Pliego Cláusulas Admi nistrativas Particulares referente al 

valor estimado del contrato y en r l apartado 4.1.2. Dimensionamiento de los servicios del pliego 

de prescripciones técnicas, puesto que se estimó la dem anda de actividad de servicio en base a la 

proyección de la demanda de actjvidad existente en el momento de la elaboración de los pliegos 

y la ponderación de todas las variables posibles que en ellos quedaron reflejados, la experiencia 

acumulada, las mediciones realizadas durante los últimos años, los servicios definidos y las 
I 
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